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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 
— RESOLUCION N990.1.2.1. “26 

Gral MARÍA DURA GALÍ AGOS 
INTEOOEMTE DE COMPARIAS DE QUITO 

ONSIDERANDO: 

e A ue Maris La Lis se ha diurdedo ante +1 otario Vitrina 

Cari edo cantía eto de exrituca pública oe comstitución de 
"PROSONILO Cla. LIDA.* 

Ga el señar Suatavo valencia Prauño, con el patrocinio del Abogado 
Carios ALIENS nal Guáos há solicitedo la aprobación de la indicada 
escrictdra pública, a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
Ge la misma; 

QUE se há presentado el cacé as afiliacion a la Cámara de la 
Pequeña JudUsicia dde Plcnincha signado con el NYA.P. 4914 de 17 de 
aúrid ue 1550 

ti lá referida escritura pública guarda conformidad con el 
DERROTÓ <= infames Nú22d de ¿U u> marzo de 1930 emitidos por el 
Departamento «ue ¿Inspección de Cowpañías de Responsabilidad Limitada 

» de la intesóátnsda ue saspección y Control; 

Qu + Departamento de Compañias de Respoausabilidad Timitada 
de la intenderncié de Nerecho Societario, mediante meworanáo N*29,1.2.1. 
dY3. úe dé de servo de 19%, na emitido inform favorable para la 
continuacion del cramite, una vez que considera que se ha dado curpli- 
xriento a 10s requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las arricuciones asignadas mediante Resolución 
N“ADIA89285 de 27 de septiembre de 1335, ratificada por Resolución 
Y*ADA-90088 de 23 de febrero de 19907 

RAESVELVE : 

ARTICULO PRIME. APROBBR la constitución de “PROSONIDO CIA, LTDA.” 

con dauicilio en la ciudad «e Quito con un capital social de 
S/.9'600.000,00, dividión en 9.6006 participaciones de $8/.1.000,00 
cada una, Gs conformidad con los términos constantes =a la referida 
escritura píblica. 

ARTICULO SEGUNCO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
plslica se publique, gor una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación «en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entrorgarse a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO. — DISPOBER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, tame nota al rergen de la mitriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de sata anotación.
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ARTICULO CUARTO. DISAUE <o0 :lo ealstrador Mercantil del cantón 
(pito: a) inscriba lo ¿iolicada opc. loas púili oa dunto con la presente 
fesolución; y, b) cuspla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en <1l A-+.33 al Obiioo de Comercio. 

CURP ear 

CA A IDA A a a arica lendrcla de Commlles, 
en Quiin, a 

         
LL TECEONTTO CIA. LITA, * 

Con esta fecha queda inscrita la presenteresolución, bajo el número 

837 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se dé así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en eY Registro Oficial 978 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y pcho de mayo de mil 

novecientos noventa.- EL REGISTRADOR.” 

  

  

    

   

, Do. q) 
A Clustaso Dencía (Sana eras 

a Z ACTORA 
ozon Mencáh dio DEL CAWTOR QUITO 

 


